
NÚM. 264. — MIÉRCOLES 4 DE MATO DE 1687.

DE LA

íaiú'yoúyi 512 sâaâiûaa
Lat Leyes y las di^posic-iatíes del Gobierno son obliga

torias para la capital de provincia desde qne se publican 
odoialt iente e>t ella, y desde cnati'o duis después para los 
densás pticblos de la misma provincia. (Lky bk 3 db No- 
riKiían i UB 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Cóbdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,60.—Un aCo, 33,
FuBEA DB Cóbdoba: Ua mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 29,60,—Ua año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes, órdenes y oíhííicíos gas se manden ptiblicar en los 
Boletines Oficiales as lóm de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cayo cosoÍMto se pasarán á los editores de tos 
mencionados pimódicos, (Oeobhes db 2 de Abril, db 8 t 21 
DB Octobre de 1864.)

PresIdiíDcia fiel Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 2.1

SS. MM, el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Junta provincial de instrucción pública 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 667.

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Junta eu la sesión del día 21 do Mar
zo de 1887, presidida por el Ilus- 
trisimO’Sr, Gobernador civil D. Constan
tino Armesto.

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Quedar enterada de que el Maestro 
que servia la Escuela subvencionada 
de adultos de Montilla presentó copia 
autorizada de la cuenta de material 
correspondiente al tiempo trascurrido 
del corriente año económico.

De que se recordó al Alcaide de Lu
cena la remisión de la instancia que 
se le pasó á informe en reclamación de 
alquileres de la casa que ocupaba la 
tercera Escuela de niños en el pasado 
año económico de 1882 á 83.

Do que mejorado del padecimiento 
que sufría ha vuelto al desempeño de 
su destino el Maestro de la Escuela de 
niños de Adamuz.

De que se remitió ú la Superioridad 
la renuncia que con fecha posterior á 
la en que tomó posesión de otra Es
cuela presentó de la segunda elemen
tal de Villa del Río el Maestro D. Joa
quín Rodríguez.

De que en el arqueo ordinario del 
día 8del presente mea resultaba exis
tente en la Caja especial de primera 
enseñanza la cantidad de 109.980 pe
setas 86 céntimos.

De que se pasó á la Escma. Diputa
ción provincial la relación de las par
tidas que para las atenciones de la Se
cretaría de esta Junta, Intervención y 
Caja de primera enseñanza, Inspección 

y aumento gradual de sueldo é los 
Maestros ban de figurarse en el presu
puesto delaprovincie del próximo año 
económico de 1887 á 88.

De que para que surtan sus efectos 
en el expediente respectivo que obra 
en aquel Centro se remitieron al Rec
torado dos certificados de loa acuerdos 
del Ayuntamiento y Junta local de 
primera enseñanza de Villanueva de 
Córdoba opouiéndose ¿- la permuta 
que solicita la Maestra de la primera 
Escuela de niñas de aquella villa con 
la de Doña Mencia.

De que se dijo al Centro Escolar y. 
al Habilitado la fecha en que tomó po
sesión el Auxiliar de la primera Es
cuela elemental de Lucena.

De que se prorrogó por 16 días la 
licencie que para evacuar asuntos pro
pios disfrutaba el Maestro da la Escue
la de párvulos del distrito de la Izquier
da de esta capital, y por igual tiempo 
á la que se concedió á la Maestra de la 
de niñas de Nueva Carteya.

De que para que los remitan dupli
cados se devolvieron los -empadrona
mientos de niños y niñas de Villa del 
Río, ViUaraltOj Montoro, Dos Torres y 
Santaella.

De que se red api ó del Alcalde de 
Almedinilla el certificado do posesión 
del Maestro de la Escuela incompleta de 
Sileras, y del de Bélinez el convenio 
de retribución celebrado con los Maes
tros de Pueblo Nuevo y Beñarroya.

De que se interesó de la Junta pro- 
vincialde Inatrueoión pública de Gra
nada la remisión del título elemental 
de D. Francisco Ruiz.

De que se preguntó ai Alcalde do 
Bujalance la fecha desdo que debe dis
frutar el Maestro de la segunda Escue
la de niños.de aquella población el au
mento de sueldo que le concedió el 
Ayuatamiento, y si ha de satisfacerse 
por el Habilitado en lo que resta del 
actual año ecouómieo.

De quo por conducto del Alcalde do 
Espiel se mandaron à D, José Escavy 
los documentes que remitió la Junta 
de Instrucción pública de Huelva, re

lativos á su nombramiento da Auxiliar 
de la Escuela de Ayamonte.

De que se pasaron á la Exorna. Dipu
tación provincial las cuentas del Insti
tuto de segunda enseñanza de esta ca
pital y Roal Colegio de’ la Asunción, 
respectivas al ejercicio económico de 
1885 á 86 en el período ordinario y en 
el de amptíocrón, acordando remitir á 
la misma Corporación, sin reparo algu
no, loa ejemplares del proyecto do pre
supuesto para el ejercicio económico 
de 1887 á 88 de citados Estableci
mientos

De varios incidentes relativos á las 
cuentas de material do Escuelas, co
rrespondientes al pasado ejercicio de 
1885 a 86, '

De que se dijo al Alcalde de Monti
lla la cantidad' que tenia dareoho á per
cibir por indemnización de retribucio
nes loa Maestros de las Escuelas públi
cas de aqi^i'i4i ciudad, según lo resuel
to en la á-^^m de 17 de Judio de 1886.

De que se manifestó al de Espiel 
que la Auxiliar de aquella Escuela de 
niñas no puede disfrutar otro sueldo 
que elj^que tiene asignado la plaza que 
desempeña, aunque justifique estar sir
viendo á la vez el cargo de Maestra.

De que se expidió certificado de opo
siciones al Maestro D. Joaquín Oana- 
lajo.

Do que se dió traslado al Sr. Alcal
de de esta capital y á loa interesados, 
de una Real orden desestimando el re
curso de alzada interpuesto por la 
Maestra Doña Carmen Gómez, contra 
el acuerdo del Centro Directivo, por el 
cual se declaraba que Doña Teresa Na
varro debía continuar en la Escuela 
pública del barrio de San Pedro.

De que asimismo se trasladara á la 
citada Autoridad local para que de.sde 
luego sean cumplidas las órdenes del 
Rectorado, anulando, por np llevar las 
prescripciones legales, los nombra
mientos del Maestro y Maestra que 
sirven Ias Escuelas del barrio del Es
píritu Santo y el de la subvencionada 
de niñas del Alcázar Viejo; que para 
dichas Escuelas incluya el Ayuuta- 
miento en sus próximos presupuestos 

las cantidades necesarias para que se 
crea, y proveer, según previene la Ley, 
conforme á lo dispuesto por Real or
den de 8 de Julio de 1882, comunicada 
oportunamente á la Corporación mu
nicipal, y cesando en su consecuencia 
inmediatamente los dos primeros Maes
tros citados. En la necesidad la Junta 
de cumplimentar por su parte las ante
dichas resoluciones, á fin de que no su
fra menoscabo la enseñanza, y no obs
tante de constaría que en el presupues
to del actual ejercicio no hay consig
nación suficiente, acordó participar el 
cese á los referidos Maestro y Maestra 
del barrio del Espíritu Santo; nombrar 
interinos de éstas Escuelas, con el suel
do legal que les corr^apoude desde 1," 
de Julio inmediato, á D. Antonio Pes
quero y Mena y á Doña Enriqueta Gra
nados, y en iguales oondioionea á Doña 
Autoida Sánchez, de la de niñas del 
Alcázar Viejo, dando de todo ello co
nocimiento al Centro Escolar.

Cursar al mismo Centro la instancia 
de la Maestra de la primera Escuela de 
niñas de Hinojosa y de la de Nueva 
Carteya en solicitud de un mes de li
cencia por enfermas.

Conceder licencia para oposiciones 
al Maestro sustituto de la primera Es
cuela elemental de Fuente Obejuna y 
al de la incompleta de Quintana.

Cursar con favorable informe el ex
pediente instrirído á instancia de la 
Maestra sustituida de la Escuela de ni
ñas de Alcaracejos, en pretensión de 
volver al servicio activo de la ense
ñanza.

Desestimar la solicitud de D. Juan 
Escamilla para sufrir examen de apti
tud en Iznájar, por no constar haya 
n inguna Escuela incompleta vacante en 
aqusl distrito municipal, y devolver 
informada á la Dirección general de 
Instrucción pública la instancia que 
elevó á aquel Centro D. Eladio Reyes, 
alzándose del acuerdo de esta Corpo- 
racíóu que no le concedió dicho exa
men para las Escuelas incompletas de 
Cabra.

Pasará informe de la Inspección el 
certificado del acta de los exámenes
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efectuados últimameute en la Escuela 
de niños de Iznájar.

Decir al Alcalde de Montalbán que, 
con arreglo á las disposiciones vigen
tes, la Escuela de párvulos creada por 
aquel Ayuntamiento ha de dotarse con 
el mismo sueldo legal que disfrutan las 
elementales.

Manifestar al Auxiliar de la Escuela 
superior de Montilla que se procurará 
no se incluya en el presupuesto del 
proximo ejercicio menor cantidad de 
la legal que corresponde al destino 
que desempeña, y llamar la atención 
del Sr, Gobernador para que no auto
rice dicho presupuesto si en él dejase 
de figurar cantidad suficiente para la 
Escuela de adultos de carácter obliga
torio, según la Ley, en aquella ciudad.

Tomar en consideración lo propues
to por el Sr. Inspector de que en lo su
cesivo no se acepte la creación de pla
zas de Auxiliares en las poblaciones 
que no sostengan las Escuelas públi
cas que señala el art. 101 de la Ley 
vigente, y de que se publique una cir
cular interesando de los Sres. Alcaldes 
de la provincia que sólo en casos ur
gentes y aceptando persona competen
te que sustituya á los Maestros, conce
dan á estos licencia por ocho días, á 
que les autoriza la Real orden de 23 
de Abril de 1884, cuidando de particí- 
parlo á esta Corporación y que en nin
gún caso permitan que las clases que
den cerradas. \

Pasar á informe de referido funcio
nario el presupuesto de material de la 
Escuela de párvulos de Lucena, corres
pondiente al actual año económico, y 
conforme al dictámen del mismo, au
torizar la trasferencia que de una par
tida del presupuesto de material de ex
presado ejercicio solicitó el Maestro de 
la segunda Escuelaelemeníal de Baena.

Abrir concurso, por término de un 
mes, para proveer, por mérito, dos va
cantes de escalafón de Maestros y una 
del de Maestras, todas de la tercera 
clase, y nombrar para la de la primera 
clase que resulta en el de Maestras, á 
Doña María Josefa Zurita, titular hoy 
de la tercera Escuela de niñas de Ca
bra, por el derecho que le concede la 
disposición segunda de la Real orden 
de 4 de Abril de 1882.

Interesar de la Exorna. Diputación 
provincial el pago de los atrasos que 
adeuda por el aumento graduelde suel
do de los Maestros y Maestras com
prendidos ón las tres primeras clases 
del escalafón.

Expedir certificado de aptitud para 
el desempeño de Ias Escuelas incom
pletas de Cabra, á D. Francisco Javier 
Luna, que en tiempo oportuno sufrió 
el correspondiente examen, y para las 
de igual clase da la provincia, á Dou 
Eladio Reyes y D. Francisco Cabrera.

Nombrar los Médicos que han de re
conocer á la Maestra de la primera Es
cuela de niñas de Rute, que solicita 
instruir expediente de sustitución por 
imposibilidad física,

Aprobar las cuentas que presentó el 
Cajero de los fondos de primera ense- 
ñiinza,.correspondientes al período de 
ampliación del ejercicio de 188» á 86.

Comunicar al Rectorado y anunciar 
por concurso la sustitución témpora

del cargo de Auxiliar de la primera 
Escuela elemental de niños de Cabra, 
por haber ingresado en el ejército el 
queda servia en propiedad, diciendo 
al Habilitado el cese de aquel y la 
persona que accidén talmente desempe
ñe dicho destino.

Participar á los Habilitados respec
tivos la posesión de los Auxiliares in
terinos de la Escuela de adultos de Lu
cena y de la segunda elemental de ni
ños de Baena, é interesar del Alcalde 
del último pueblo precise la fecha en 
que D. Rodrigo Posse se encargó acci
dentalmente de referida plaza.

Participar á.la Dirección y Rectora
do la vacante de la Escuela de niñas 
de Espiel, por traslado de la Maestra 
que la servía á otra de la provincia de 
Badajoz, y que corresponde anuneiar- 
86 por concurso de traslación cOn el ha
ber anual de 1,100 pesetas que figura 
consignada en presupuesto; decír ai 
Habilitado el cese de referida Maestra, 
y mandar certificado de los anteceden
tes de la misma á la Junta de Instruc
ción pública de Badajoz.

Remitir’ á la Junta de Cádiz el do
cumento que justifica obran en poder i 
del Maestro de la Escuela de niños de 
Conquista ias órdenes de su pombra- 
miento de Auxiliar de la Escuela de 
La Línea, en aquella provincia.

Pasar al Habilitado la oportuna or
den para que so ingresen en Gaja las 
cantidades respectivas al material do 
la Escuela de adultos de Santaella por 

■ no haber funcionado en el actual año 
económico.

Prevenir á los Alcaldes de Rute y 
1 Benamejí, que bajo su responsabilidad, 

y en el preciso termino de cuatro días, 
digan si cont'núan ausentes el Maestro 
de la Escuela de niños de Zambra, del . 

! primer punto, y el de la primera ele- 
■ mental del segundo la autorización con 

que se marcharon dichos Maestros y 
la causa de no haber dadO conocimien
to de la ausencia como tenían obliga
ción de hacerlo.

Someter á Ia aprobaoióriAel Recto
rado el nombramiento de hf.eatro inte
rino á favor de D, Gervasio Rincón para 
la Escuela incompleta del Hoyo, va
cante por fallecimiento del Maestro que 
la servía.

Oficiar al Sr. Presidente de la Exce
lentísima Diputación porvincial para 
que designe el Catedrático del Institu
to y el Maestro y Maestra de Escuela 
pública que han de formar parte da los 
Tribunales de oposición para proveer 
las Escuelas vacantes en el próximo 
mes de Abril.

Dar por vistas las reclamaciones de 
varios Maestros por el pago de sus ha
beres, á virtud de que el Sr, Goberna
dor ha adoptado medidas para que 
aquéllos sean satisfechos.

Dar las oportunas órdenes para que 
el pago dé las atenciones de primera 
enseñanza del trimestre actual se abra 
el día 27 del presents mes.

Aprobar la creación de una segunda 
Escuela elemental de niños en Luque, 
participarlo á la Dirección general y 
Rectorado, sometiendo A la aprobación ' 
del segundo Centro la aprobación del : 
nombramientodeMaestrointerino para 1 
la misma, hecho á favor de D. Eloy 

, Jiménez, y dar las grñeiaa al Ayunta
miento de dicho pueblo por el interés 
que révéla á favor de la enseñanza.

Publicar dos cireulsres en el Bole
tín OsiciAL para que en el próximo 
mes de Abril formen y presenten los 
Maestros y Maestras de las Escuelas 
públicas los presupuestos de material 
para el próximo año económico de 
1887 á 88, y los Catados de matrícula 
respectivos al semestre que terminó en 
Diciembre último.

Mandar al Rectorado los expedien
tes originales de los Maestros y Maes
tras que se presentaron á los últimos 
concursos de Haslado, ascenso y en
trada libre, con las relaciones de aspi
rantes, ■ clasificados por Ordeu de méri
to, y las propuestas unipersonales en 
el orden siguiente:

Concurso de traslado.— Primera Es
cuela elemental de nidos de Pute¡ con 
1,100 pesetas.

Núm. 1.“—Propuesto para la vacante 
D. Juan de Dios Muñoz y Pérez, Maes
tro con título elemental que sirve la 
Escuela de Fernán Núñez, con 1,100 
pesetas y acredita de servir veintiocho 
años, un mes y dieciocho días.

Núm. 2.®—D. Ildefonso de la Cruz 
y Fernández, título superior, Maestro 
de la Escuela elemental dé Carcabuey, 
cOn 1.100 pesetas y veinte años, dieci
siete días de servicios.

' Núm. S.”—D, Rafael Pérez Delgado, 
título elemental, desempeña la Escue
la de Iznájar, con 1.100 pesetas y tiene 
de servicios doce años, cuatro meses y 
dieciséis días;

Núm. 4." — D. Pedro Bergillos y 
Gordón, título elemental, Maestro de 
la Escuela de Casariche (Sevilla), con 
1.100 pesetas y ochoaños, diez meses y 
cinco días de servicios.

Y Núm. ó.^-D. José Añeto y Guija
rro, regentede là Escuela de Paterna de 
Rivera (Cádiz), con 1.100 pesetas, y de 
servicios cinco años, un mes y tres 
días.
Prime/ra Escoda de niñas de Fuente Ole- 

pina, con 1.100 pesetas.
Nóim. 1.°—Doña Bernabela Caba

llero y González, con título elemental, 
que sirve la Escuela de Fuente de Can
tos (Badajoz), con 1,100 pesetas, y jus
tifica de servicios veinte y cuatro años, 
seis mases y veinte y nueve días, se 
propone para la vacante.

Núm. 2.°—Doña Antonia Navarro y 
Grande, título elemental, Maestra de 
la Escuela de Doña Mencía, con 1.100 
pesetas, y diez y seis años, dos meses 
y veinte y un días.

Núm. 3.“—Doña Eduarda Sánchez y 
Fernández, titulo superior, desempe
ña la Escuela de Navas de S. Juan 
(Jaén), con l.lüO pesetas, y tiene de' 
servicios diez y seis años y veinte y 
ocho días.

Núm. 4.°—Doña Rosario Colomer y 
Artigán, titulo superior, sirve la Es
cuela. de Periana (Málaga), con 1.100 
pesetas, y once años, cinco meses y do
ce días de servicios.
Concurso de ascenso.—Auxiliar de ■ la 

cuarta Escuela elemental de niños de 
Lticena, con 637,00 pesetas
Núm. l.”, y propuesto para la vacan

te D. Juan Alvarez Cuesta, coa titulo 

elemental, que justifica haber servido 
de interino seis meses y veinte días.

Núm, 2,°—D, Vicente García Pedre
ra, con título elemental.
Segunda Escusla de niñi^de Priego, con 

1.373 pesetas.
Núm. 1.“, y propuesta para la va

cante, Doña Paloma Ripa Pérez, con 
título superior, Auxiliar en comisión 
delà Escuela de párvulos de Vitoria, 
que justifica haber desempeñado por 
más de tres años clases públicas en 
propiedad, dotadas con 1.100 pesetas, 
y veinte y un años, ocho meses y once 
días de servicios.

Núm. 2.“—Doña Isabel Jiménez y 
Díaz, título elemental, Maestra de la 
Escuela de Coria del Río (Sevilla), con 
1.100 pesetas y veinte y un años, tres 
meses y veinte y cuatro días de ser
vicios,

Num. 3.“—Doña Nicolasa López, 
elemental, sirve la Escuela de Ardales 
(Malaga), con 1.100 pesetas, y tiene 
veinte años, once meses y veinte y cin
co días de servicios.

Núm. 4,"—Doña Concepción Raye, 
titulo elemental, desempeña ia segun
da Escuela da Benamejí, con 1.100 pe
setas, y diez y ocho años, seis meses y 
trece días de Servicies.

Núm. 6.''—Doña Trinidad Torres, 
elemental, regenta de laEsouela dé Co
nil de la Frontera (Cádiz), con 1.100 pe
setas, y diez y seís años, once ineses y 
V6‘nt6 y ocho días de servicios

Num. 6.“—Doña Eduarda Sánchez, 
superior, Maestra de la Escuela de Na
vas de Saa Juan (Jaén), coa 1.100 pe
setas y diez y seis años, veinte y ocho 
días de servicios.

Núm. 7.“—Doña Joaquina de Lara, 
superior, titular de ia Escuela dé Es
pejo, eón 1.100 pesetas; y 15 áño3j caá- 
tro meSés y tres días de servicios,

Núm. 8,“—Doña Patrocinio Rome
ro, elemental. Maestra de la Escuela de 
Casariche (Sevilla), con 1.100 peSétas., 
15 años, un mes y 26 días.

Núm. 9.“—Doña Ana Machado, éíe- 
mebtal, sirve la segunda Escuela de 
Carcabuey, con 1.100 pesetas, lleva de 
servició 12 años, nueve meses y ocho 
días.

Num. 10.—Doña Rosario Colomer, 
superior, sirve la Escuela de Periana 
(Málaga), con 1.100 pesetas, y cuenta 
dé servicios 11 años, cinco meses y 12 
días.

Núm, 11.—Doña Rosario AlarcÓ'n, 
superior, Regente de la Escuela de 
Ohanes (Almería), con 1.100 pesetas, y 
cuatro años, ocho meses y 27 días de 
servicios, y

Núm 12.—Doña Dolores Calvo, ele
mental, Maestra de la Escuela de À1- 
muñécar (Grana^ia), con 1.100 pesetas y 
cuatro años, ocho meses’y 27 días de 
servicios.

Awz'ihar de la printera Escuela ílñblica 
de niñas de Ptente Genil, con '637,30 
peeetaSí

Núm. 1,® y propuesta para ella Doña 
LeOnor de la Torre, Maestra superior, 
que acredita haber ejercido dos años 
con buenos resutadps la enseñanza en 
Escuela privada.

Núm. 2,°—Doña Carmen Briones, 
Maesti'a superior, y

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCLA DE CORDOBA

Núm- 3,°—Doña María del Carmen 
López, con título elemental.

Concurso de entrada libre.—Auaíliar de 
la Escuela de adultos de Eucetia, con 
500 pesetas
Núm, 1.’, y propuesto para la vacan

te D. Agustín Palma, Maestro elemen
tal, que ha servido como interino ochó 
ineses.

Núm. 2,®—D. Juan Alvarez Cuesta, 
elemental, con servicios en interinidad 
y propuesto para Auxiliar de la cuarta 
Escuela de Lucena,

Núm, 3.®—D. Alejandro Escudero, 
odt titulo elehióntal y servicios en Es
cuela privada.

Núm. 4.“—D. Vicente García, Maes
tro elemental, y servicios en Escuela 
privada, y

Núm. B,“—D. José Escavy, con ti
tulo elemental.

Comunicar al expresado Centro Es
colar que ¡Doña Angela Canalejo reti
ró BÚ expediente para la segunda Bá- 
caela de niños de Priego, que para la 
plaza de Auxiliar de la segunda Es- 
easla de niños de Lucena, oomprendi- 

• da en el anuncio de traslado no hubo 
Í aspirantes, por lo que se incluirá an la 

lista de ascenso del próximo trimestre, 
yque tampoco las hubo á la Escuela 
da niñas- de Blázquez, anunciada ptír 
ascenso, por lo que se incluyó en el 
edicto de oposiciones.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Junta, el Secretario, M- 
colás Ddlniait.

AYUNTAMIENTOS

Montilla.

Wit 111.567,

D, Francisco Salas y Muñoz, Alcalis 
constitudonal de esta villa.
Hago gaber: Que terminada en bo

rrador la matrícula del subsidio indus
trial y de comercio de la misma, res- 
pectivá al próximo ejercicio de 1887-88, 
se halla expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados desde 
su inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que dentro de di
cho plazo puedan examinarlo los inte
resados y aducir las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Montilla 30 de Abril de 1887.— 
FrhncigoO Salas.— Luis Vaca, Secre
tario;

BéImez.

WAm. 571.

D. Vicente Sánchez Afólsro, Alcalde cóns- 
titvcionalde esta villa.

Hago saber: Que haUándoss termi
nado 611 borrador el padrón de los in
dividuos snjetoa al impuesto de cédu
las personales para el año económico 
de 1687-88, queda expuesto al público 
por termino de 15 días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para que pue
dan los interesados examinarlo y pro
ducír las reclamaciones que se crean 
procedentes,

BéImez 30 de Abril de 1887.—El 
Alcaide, V. Sánchez.

Montemayor,

Wfan. 666.

D. Antonio Aguilar Liiqaei Alcalde cons • 
tiiucioaal de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el padrón de loé individuos su
jetos al impue.sto de cédulas persona
les para el año económico de. 1887-88, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 días, contados desde esta 
fecha, para que pueda ser examinado 
por los contribuyentes en él com
prendidos: y aducír las reclamaciones 
que crean oportunas;en la inteligencia, 
que el que, no lo verifique dentro de 
dicho plazo, no será atendido en las 
que produzca,

¥ para que llegue á coiiOcimionto de 
los interesadog se publica el presente 
en Montemayor á 30 de Abrilde 1887.-- 
Antonio Aguilar.

Villa del Rio.
Nina. 564.

D. Sebastián Criado Canales, Alcalde 
constitucional de esta villa.

? Hago saber: Que terminado el pa- 
; drón de todos loa individuos sujetos á 
i obtener cédulas personales en el pró- 
j ximo año económico d é 1887 a 88, for- 
j mado en armonía con la Instrucción de

31 de Diciembre de 1881, queda ex- 
j puesto al público en esta Secretaria 
j municipal por término de ochó días, 

dorante cuyo plazo podrán adueirse 
cuantas reclamaciones se crean conve
nientes.

Villa del Río 28 de Abril de 1887.— 
Sebastián Criado.—Por su mandado, 
Salvador Muñoz,

Guadalcázar, 
Núm, 666,

D. Jïian Serrano López, Alcalde consti
tucional de esia villa.
Hago saber: Que terminado el pa

drón general de los individuos obliga
dos á proveerse de cédulas personales 
en el próximo año económico de 1887 
à 1888, queda de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, contados des
de la fecha, con el fin de que pueda 
ser examinado y aducir las recíama- 
oiones que juzguen procedentes.

Lo que se hace público por medio 
del presente, que queda fijado en Gua
dalcázar á 30 de Abril de 1887.—Juan 
Serrano. — Fernando Segovia, Secre
tario,

Núm. 668.

D, Juan Serrano López, Alcalde consti- 
tiícional de esta villa.
Hago saber: Que terminada la ma- 

ti'íoula industrial dé este término mu
nicipal, respectiva al año económico 
de 1887 á 88, queda de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de ,ocho días, contados des
de la fecha, con el fin de que pueda ser 
examinada y aducir las reclamaciones 
de agravios que juzguen procedentes.

Guadalcázar 30 de Abril de 1887.— 
Juan Serrano.—Fernando Segovia, Se
cretario.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE VILLARALTO

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Segundo trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA

del segundo trimestre del año económico de 1886 ti 1887, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, 
á saber:

PELMEKA PASTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder enfin del trimestre anterior...............

Pesetas

530,30

7.511,00Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................

8.031,30

0.938,0.3Data por pagos verificados en igual trimestre,..........................

Existencia en mi poder parad trimestre que sigue.................. 1.103,57

SEGUNDA PAETE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

1
2
3
1
5
6
7
8
9

10

11

1

2
3

4
6
6

8
9

10

11
12
13

Propios.......... - 
Montes.....................
Impuestos,..............  
Beneficencia............  
Instrucción pública. 
Corrección pública. 
Extraordinarios,... 
Ampliación..............  
Resultas...................
Recursos legales pa
ra cubrir el déficit..

Reintegros.;......

Cabgo

PAGOS

Gastos del Ayunta
miento,.... .. • • -

Policía de seguridad 
Policía urbana y ru

ral .....................
Instrucción pública.
Beneficencia............
Obras públicas..... 
Corrección pública., 
Montes.....................  
Cargas.......................  
Obras de nueva eons' 

truceión............
Imprevistos.............
Ampliación.............
Resultas....... ............

Data

SALDO 
del trimestre ante

rior ^or opera
ciones reaUzadds.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimeatre

Pesetas.

TOTAL 
de ¡as operationes 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

11 íí ft
n n ft

1.000,00 1.000,00
n ft

n n ft
n »1 ft
» ft

306,00 306,00
613.89 ft 613,89

750,00 6.206,00 6.966,00
M JÍ ft

1,263,89 7,511,0o 8.774,89

107,26 1,241,82 1.349,07
n ft ft

D n
623.72 623,72

26,00 26,00
50,00 50,00

176,19 176,19
n n ft

661.44 4.432,43 4.993,87

JJ 11 ft
76.00 128,47 203,47

ft ft
» 250.00 250,00

743,69 6.928,63 7.672,32
1

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Villaralto á 4 de Enero de 1887.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los fibros que están á nuestro cargo.

En Villaralto á 4 de Enero de 1887,—El Regidor Interventor, Fausto 
Fernández,— V,“ B.® — EL Alcalde, Antonio Valverde,—El Secretario, Diago 
García,
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Des Torres.

Nítm, 670.

D. Eduardo de la Concita Delgado, Al
calde constitucional de esta uilla.

Hago saber: Que el borrador del pa
drón de cédulas personales para el 
próximo año de 1887 à 88, formado 
con arreglo á la Instrucción de 27 de 
Mayo de 1884, se ha terminado y que
da expuesto al público por ocho días, 
para que los contribuyentes en el in
cluidos puedan hacer las reciamaeionea 
que á bien tengan ¡en la inteligencia, de 
que trascurrido dicho plazo, no serán 
admitidas las que se formulen.

Do*« Torres 1,” de Mayo de 1887.— 
Eduardo de la Concha,—Antonio Mon
tero Muñoz, Secretario

JUZGADOS

Priego.

Núm. 566.

Doctor Don Rafael García Vázquez, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de 
Friego, provincia de Córdoba,

Por el presente, se hace saber; Que 
habiendo fallecido en esta ciudad, in
testada, Doña María de la Paz Gómez 
y Calvo EubiOj se ha intruído el opor
tuno expediente á instancia de Doña 
Ana Calvo y Espinar, representada por 
el Procurador Don Antonio Avila, 
nombrándose depositario y administra
dor judicial de sus bienes á D. Fran
cisco Gámiz Calvo, por quien se ha 
interesado la venta de bienes bastantes 
á cubrir responsabilidades y gastos, á 
lo que se ha accedido, mandándose sa
car á pública subasta por término de í 
veinte días, señalándose para su rema- 
te el sábado catorce de Mayo inmedia- ¡ 
to, en la sala audiencia de este Juzga- ¡ 
do, de once áJoce de su mañana, las dos i 
fincas siguientes: !

Una pieza do tierra olivar, de cabi- j 
da de dos avanzadas, sitio de las Clave
llinas, ‘de este término; linde: tierras 
por el Este, do Don Emilio, Rufill y 
Galán; Oeste, de Doña Juana Pérez y 
Valverde; Sur, de Juan Pedro de Vida, 
y Norte, el Camino de los cortijos del 
Judío; justipreciado fuera del sembra
do de trigo, en novecientas cincuenta 
pesetas'.................................. 950,00

Otra pieza de tierra de labor y se
cano y olivos dispersos y era empedra
da, enclavada dentro de su superficie, 
de cabida de dos fanega,s y seis cele
mines, al sitio de la Pasada del Salado, 
de este ruedo y término; linde:, por el 
Este, tierras del Presbítero Don José 
Torres Cano; Oeste, con el Río Sa
lado; al Sur, tierras del heredero de 
Don Antonio de Castilla, y Norte, 
otras de Don Francisco Carrillo y Ca
rrillo Nuño; justipreciada fuera del 
sembrado de cebada, en mil ciento cin
cuenta pesetas...........................1.150,00

Lo que se hace notorio al público 
por medio del presente edicto que será 
fijado en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en la ciudad de Priego á diez 
y nueve de Abril de mil ochocientos 
ochenta y siete. — R. García Váz

quez. — Por mandado de 8. 8., Anto
nio María Ruiz y Muñoz.

Pozoblanco.

Núm. 648.

D. José Martin Barrios, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido.

Hago sober Que por providencia de 
este día, dictada en loa autos de de
manda ejecutiva seguidos á instancia 
del Procurador Don Antonio Martí
nez, á nombre de Doña Francisca Blan
co Galán, de este domicilio, contra su 
convecino Don Pedro Isidoro Garcia, 
por cobro de reales, he acordado sacar á 
pública subasta, los bienes que le fueron 
embargados al ejecutado,y cuyo rema
te tendra lugar en la sala audieneia de 
este Juzgado el día veinticuatro del 
proximo mes de Mayo, á las doce de su 
mañana, y cuyos bienes son los si
guientes:

Efectos de maquinaria.

Un bulto emborradora, jus
tipreciado en trescientas se
tenta y cinco pesetas. . . ,

Otro ídem emprimad ora, en 
setecientas cincuenta pese
tas. , ........................

Seis tomos de hilar, de se.^ 
senta usos, valorados todos 
en cuatrocientas cincuenta pe
setas.........................................

Dos diablos, tasados en 
ciento cincuenta pesetas, .

Dos aspas, en setenta y 
cinco pesetas.........................

Dos urdidores, s preciad os 
en eincunta pesetas. ., , ,

Un movimiento para las 
máquinas, apreciado en se
tecientas cincuenta pesetas. .

Otro movimiento para el 
batán, en doscientas cincuen
ta pesetas. . . , . , . ,

Un edificio, con casa habi
tación, local para máquina de 
hilados y batán, de una su
perficie de mil doscientas cin
cuenta y una varas cuadradas 
la parte cubierta y mil cua
renta el patio, en el que exis
ten dos depósitos de agua ó 
fuentes con sus cañerías y al
bercas para lavadero de lanas, 
y cuya fachada principal mi
ra al Norte, lindando; por la 
izquierda de su entrada, con 
cercado de Don José Cabrera 
Valero; por su derecha, hace 
esquina al callejón de las Ca
ñas, y por la espalda, con el 
herreña! ó cercado que le sir
ve de servidumbre, y este que 
forma hoy un todo con la fin
ca anterior me lite descrita; mi
de una superficie de cinco mil 
cuatrocientas seis varas, lin
dando con los mismos que el 
edificio, y por su espalda, con 
callejón de Bernardo y calle 
Risquillo, valorado el edificio 
en veintiséis mil diez pesetas, 
y el herreña! ó cercado en dos 
mi! quinientas sesenta pese-

Pts. Ots.

375,00

760,00

450,00

160,00

76,00

60,00

760,00

250,00

Pt9. etc

tas, que totalizan las dos 
veintiocho mil quinientas se
tenta pesetas...................... 28.670,00

Del terreno sobre que está construi
do el edificio y de! cercado contiguo 
que le sh-ve de servidumbre existen tí
tulos de propiedad á favor del ejecuta
do, que se hallan de manifiesto en la 
Eacribania,

Los licitadores que deseen tornar 
parts en mencionada subasta, consig
narán en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de! justiprecio y la cédula 
de vecindad, advirtiéndose á los mis
mos que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para que llegue á 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en mencionada su
basta.

Dado en Pozoblanco á veintisiete de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
siete. — José Martín Barrios. — Por 
mandado de su señoría, Julio Pelli
tero.

Núm. 653.

D, José Martín Barrios, Juez de instmte- 
dón de 'esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se en
carga á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial, procedan á prac
ticar activas y eficaces diligencias en 
la busco, captara y en su caso remisión 
a este Juzgado de un hombre que se 
dice ser vecino de Belmez, de oficio 
polvorista, da estatura más bien baja 
que alta, delgado, sin seña alguna par
ticular en su fisonomía, de 38 á 40 años 
de edad, viste pantalón, americana y 
sombrero hongo, cuyo nombre y ape
llido se ignoran, el cual estuvo ven
diendo gallinas en esta villa los días 
16, 16y 17 del actual.

Al propio tiempo les encargo ave
rigüen quién sea el dueño de lag ga
llinas cuyas señas- á continuación se 
expresan, las cuales fueron vendidas 
en esta población en uno de menciona
dos días, y se hallan depositadas; pre
viniendole al que se crea dueño de 
ellas se presente en este Juzgado 
á reconocerías.

Dado en Pozoblanco á 24 de Abril 
de 1887.—José Martín Barrios.—Por 
mandado de su señoría, Licenciado 
Mariano Castro Cruzado.

Señas de las gallinas. — Un gallo, 
grande, habado, de más de un año.

Una gallina, también grande, pluma 
aca.stañada; y

Otra id. mas pequeña, color grisácea,

Fiscalía militar de Cádiz.

HEQUISITORIA

Núm,63L

D. Estéian Morales Delgado, Teniente 
del segundo Batallón de Artillería de 
plaza y Juez Fiscal del mismo.

Hallando me instruyendo sumaria en 
averiguación del paradero del artillero 
segundo de la cuarta compañía del 
citado Batallón, Sebastián Torrea y

Gómez, hijo de Juan y de Victori^ 
natural de Montoro (Córdoba), de ofi
cio zapatero, de estado soltero, de 31 
años de edad, su estatura un metro 
716 milímetros; sus señas persoaaleg, 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, na
riz regular, barba poblada, color hue- 
no y producción buena, que se hallaba 
disfrutando licencia por enfermo en ea 
pueblo como procedente del Ejército 
de PnertO Rico;

Usando de las facultades que ma 
conceden los artículos Í65 y 166 deis 
Ley de Enjuiciamiento militar, por la 
presente requisitoria,cito, llamo y em
plazo para que en el término de 20 
días, á contar desde la inserción da la 
presente en la Gaceta de Madrid, se 
presente en esta Fiscalía, sita cuartel 
de la Bomba, de estaPlaza, á responder 
á los cargos que le resulten; apercibí, 
do, que da no hacerlo asi, le parará 
el perjuicio que haya lugar; al miemo 
tiempo, en nombre de 8. M. el Rey 
(a> P- g.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares y 
en el mío les pido y suplico procedan 
á la busca y captura y Conducción á mi 
disposición del ya citado artillero.

Dado en Cádiz á 11 de Abril de 
1887, V. B.”—El Fiscal, Esteban 
Morales,- Es copia. - El Secretario 
Actuario, Miguel Rebollo.

ANUNCIOS

INTERESANTE

En" la Adjuinintración de esta Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicciouada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen deí servicio militár, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 00 
Agostó de 1886 pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio; 2,25 pesetas.

Los 3res. Alcaldes que deseen ad
quirir el Co mpendio de Contabihdad ’ ri 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De- A 
legado del Ministerio da la Goberna- 
cion, pueden verificarlo en la Conta- - a 
duna delaExcma, Diputación provín- 
cial, previo el pago del importo de ca
da ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plau- 
teamieutO de. la unificación de la Con
tabilidad de las Provincias y los Muni
cipios, y por tanto sólo á sus instruc
ciones deben atemperarse los Ayunta- ' 
mieutos para cumplir la Real orden de ' 
31 da Mayo último.

CÓRDOBA
MPUENTA raoYiNOiAT, (ó A Si socoano hospicio}-
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